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L A  REACCION EN MEJICO
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Objetivamente considerado, el conflicto 

religioso en México resulta, en verdad, un 

conflicto político. Contra el gobierno del 

general. Calles, obligado a defender los prin

cipios de la Revolución, insertados desde 
1917 en la constitución mexicana, m á s  que 

el sentimiento católico se rebela en este ins

tante el sentimiento 

conservador. Esta

m o s  asistiendo sim
plemente a una o- 

fensiva de la Reac

ción,
La clase conser

vadora y terratenien

te, desalojada del 

gobierno por un m o 

vimiento revolucio

nario cuyo programa 

se inspiraba en ca
tegóricas reinvindi- 

eaciones sociales, no 

Se conforma con su 
ostracismo def pon

der, M e n o s  todavía 

se resigna a la con
tinuación de una p o 

lítica que,— -aunque 
sea con atenuacio

nes y compromisos 

— actúa una serie de 

principios que ata

can sus intereses y 

privilegios. Por tan

to, las tentativas 

reaccionarias se su
ceden. La reacción, 

naturalmente, disi

m u l a  sus verdade

ros objetivos. Trata 

de aprovechar de las

circunstancias y situaciones desfavorables ál 

partido gubernamental. L a  insurrección en

cabezada por el general de La Huerta fuá 

hace tres años su última ofensiva armada. 

Batida en otros frentes, presenta ahora b a 

talla a la Revolución en el frente religioso.

N o  es el gobierno de Galles el que ha 
provocado la lucha. Por el contrario, acaso 

para atemperar las prevenciones suscitadas 

por su reputación de radical incandescente, 

Galles se ha mostrado en el gobierno m á s  

preocupado de la estabilización y afianza

miento del régimen que dé su programa y 

su origen revolucionarioe. E n  vez de acelerar 

el proceso de la revolución mexicana,— co

m o  se esperaba de parte de muchos,— el
•05í
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gobierno de Galles lo ha contenido. La ex- §§ 

trema izquierda, que no ahorra censuras a || 
Galles, denuncia al laborismo que su gobier- ^  

no representa c o m o  un laborismo archido- II 

mestícado. Ü

Por consiguiente, la agitación católica y §

reaccionaria no aparece causada por una

política excesi v a - |  

mente radical del J|

gobierno. Aparece, 

m á s  bien, alentada |f

por u n a  política |j
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sentimiento revoiu- -•

transaccional que ha H  
persuadido a 

conservadores 

declinamiento

icionano y ha sepa- g| 

rado del gobierno a 

una parte del prole- §• 
tariado y a varios H  

intelectuales izquier- |§ 
distas. «8

r,, . . ^
El proceso del gg 

conflicto revela pie- |§ 

namente su fondo H  
político. México a- || 

travesaba un período 

de calma cuando los H•O
altos funcionarios e- Ô#•O

m

Exorno, señor general Plutarco Calles, Pre

sidente de la República de México.

clesiásticos anuncia
ron de improviso, y 

en forma resonante, 

su repudio y su des- H
•q

conocimiento de ¡a §§
•O

constitución de 1917. ||
Esta era una deck- ||
ración de beügeran- 88

cia. El gobierno de °*
G a lies comprendió ff

que preludiaba una §|

activa campaña, clerical contra las conquis- || 

tas y los principios de la Revolución. T u v o  ĝ  

que decidir, en consecuencia, la aplicación || 

integral de los artículos constitucionales ||

relativos a la enseñanza y ai culto. El ole- H  
ro, manteniendo su actitud de rebeldía, no 88 

ocultó su voluntad de oponer una extrema o| 

resistencia al Estado. Y  el gobierno quiso f§ 

entonces sentirse armado suficientemente |§
para imponer la ley. Nació así ese decreto || 

que amplía o reforma el código penal mexi- g§ 

cano estableciendo graves sanciones contra §i 
la trasgresión y }a desobediencia de las dis- Ô#
posiciones cnostitucionales, ||

Este es el decreto contra el cual insurge 88 
e] clero mexicano suspendiendo los servi- g|

só®:€88^88^8^88^8£^^m^88^88^88^88^88:€88^88m^8^M88^8m^8^8^88^88
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|| cios religiosos en las iglesias e invitando 

gg a los fieles a una política de no-coopera

ción— disminución de sus gastos al mínimo
8S
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necesario a fin de reducir en lo' posible su 
cuota al Estado.

El rigor de algunas de las disposiciones 
H  do. El rigor de algunas de la disposiciones 

§| del decreto— verbigratia de la que prohíbe 

H  el uso del hábito religioso fuera de los tem- 

•o píos — es sin duda excesivo. Pero no se de- 

gg be olvidar que se trata de una ley de e m e r 
gencia reclamada al gobierno por la neceei-S3 O

g| dad política, m á s  que por el compromiso 
H  programático o ideológico, de aplicar, en el 

2§ terreno do la enseñanza y del culto, los 

H  principios de la Revolución.

L a  Iglesia invoca esta vez en México un
O* ^
H  postulado liberal: la libertad religiosa. • En 

S8 los países donde el catolicismo conserva sus 

gg fueros de confesión del Estado, rechaza y 
H  excecra este m i s m o  postulado. La contradie- 

f§ ción no es nueva. Desde hace varios siglos 

H  la Iglesia ha aprendido a ser oportunista.
Ñ o  se ha apoyado tanto en sus d o g m a s  

i? c o m o  en sus transacciones. Ya, por otra 

§ parte, ei ilustre polemista católico Louis 

y  Veuillot, definió hace tiempo la posición 

de la Iglesia frente al liberalismo en su cé- 

|| lebre respuesta a un liberal que se sor- 
p  prendía de oirle clamar por la libertad : 

s| — “E n  n o m b r e  de tus principios, te la exijo; 

en n o m b r e  de los míos, te la niego.

Monseñor José M o r a  del Río, arzobispo de
México

Pero en la hís’toria de México, desde los 

tiempos de Juárez hasta los de Calles, le ha 
tocado ai clero combatir y resistir a las 

reivindicaciones populares. L a  Iglesia ha 
contrastado siempre en México, en n o m b r e  

de la tradición, a la libertad. Por ende, su 

actitud de h oy no se presta a equívocos. 

La mayoría del pueblo mexicano sabe d e m a 

siado bien que la agitación clerical es esen

cialmente una agitación reaccionaria.
El Estado mexicano pretende ser, por el 

mom e n t o ,  un estado neutro, laico. N o  es el 
caso de discutir su doctrina. Este estudio 
no cabe en un comentario rápido sobre la 
génesis de los actuales acontecimientos m e 
xicanos. YM, por mi parte, he insistido de
masiado respecto a la decadencia del Báta- 
do liberal y al fracaso de su agnosticismo 
para que se m e  crea entusiasta de una p o 
lítica m e r a m e n t e  laicista. La enseñanza lai
ca, c o m o  otra vez he escrito, es en sí m i s m a  
una gastada fórmula liberal.

Pero el laicismo en México,'— aunque
subsistan en m u c h o s  h o m b r e s  del régimen 
residuos de una mentalidad radicaloide Y a n 
ticlerical— no tiene ya el m i s m o  sentido 
que en los viejos Estados burgueses. Las 
formas políticas y sociales vigentes en M é x i 
co no representan una estación del liberalis
m o  sino una estación del socialismo. G u ando 
el proceso de la revolución se haya cumpli
do plenamente, el Estado mexicano no 
llamará neutra] y laico sino socialista.

Y  entonces no será- posible considerarlo 
antireligioso. Pues el socialismo, e« también 
una religión, una mística. Y  esta gran pala
bra Religión, q ué seguirá gravitando en la 
historia h u m a n a  con la m i s m a  fuerza de 
siempre, no debe ser confundida con la pa
labra Iglesia.

José Carlos M A R 1 A T E G U I
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General Alvaro Obregón, ex-Presidente de 

|§ México.
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